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El suscrito, DIPUTADO MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, Y LOS

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUG¡ONAL, DE LA LXXV LEGISLATURA AL

CoNGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, en ejercicio de las atribuciones

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

en los artículos 63, fracción 11,68 y 69; así como los diversos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, acudimos ante esta

Soberanía a promover, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY

AMBIENTAL; LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBLE; LEY DE

GOBIERNO MUNIC¡PAL Y LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA, TODAS ESTAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. A fin de estableceT

un programa de horarios escalonados para mejorar la circulación vial en el Estado

durante los horarios más concurridos, así como también para garantizar el medio

ambiente sano para los ciudadanos, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo con nuestro artículo 4, párrafo quinto, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a un medio ambiente

sano para su desarrollo y bienestar. Y, además señala que, el Estado debe

garantizar el respeto a este derecho.
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El marco jurídico aplicable en materia ambiental en México es muy extenso,

y en virtud de que se trata de una materia concurrente, con fundamento en el artículo

73, fracción XXIX-G, de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

está compuesto por normativa de carácter federal, estatal y municipal. No obstante,

lo anterior, existe un instrumento jurídico, que es la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que establece la distribución de

competencias entre los tres órdenes de gobierno en la materia.

Existen otros instrumentos jurídicos relevantes en materia ambiental en

nuestro país, como la Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de los

Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley General de

Vida Silvestre, la Ley de Aguas Nacionales y la Ley de Bioseguridad de Organismos

Genéticamente Modificados, entre otras, y sus respectivos reglamentos. Asimismo,

existe una gran variedad de Normas Oficiales Mexicanas que son definidas en la

Ley Federal de Metrología y Normalización como "la regulación técnica de

observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, que establece

reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones

aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método

de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología,

embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o

aplicación" lo cual se señala en el artículo 3, fracción Xl de dicha normativa.

México es parte de una serie de instrumentos y tratados internacionales en

materia ambiental que integran el marco jurídico en relación con el cuidado del

ambiente, con base en el artículo 1o. de la Constitución, el cualfue reformado el 10

de junio de 2011 para establecer de manera expresa que todas las personas

gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados
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internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías

para su protección, por lo que todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad.l

De esta misma forma, nuestra Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León en su artículo 3, párrafo segundo, menciona que todos

los habitantes tienen derecho a disfrutar de un ambiente sano, así como el deber de

conservarlo y le adjudica la responsabilidad a los Poderes del Estado, en forma

coordinada con la ciudadanía para velar por la conservación de los recursos

naturales, aprovechamiento sustentable; y para proteger y mejorar la calidad de

vida, como defender y restaurar el medio ambiente.

De esta normativa nace la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León la cual

señala en su artículo 1 que dentro de sus objetos está el propiciar el derecho a

disfrutar un ambiente adecuado para el desarrollo, salud y bienestar de la población,

así como el prevenir, controlar y mitigar la contaminación del aire en el territorio del

Estado; así mismo, en su artículo 2 señala que se considera de utilidad pública la

prevención y control de contaminación ambiental del aire.

Dentro de este mismo ordenamiento se establece la facultad de la Secretaría

de Desarrollo Sustentable de promover sistemas para reducir las emisiones

1 Comisión Nacional de Derechos Humanos. (2016). EL DERECHO HUMANO AL MEDIO
AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. junio 3,2021, de CNDH México Sitio
web: https://www.cndh.org.mx/sites/allldoc/cartillasl2}15-2016122-DH-alMedioAmbSano.pdf
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contaminantes de los vehículos en los que se preste el servicio público local de

transporte de pasajeros o carga. Y a los Municipios del Estado se le da la atribución

en su adículo 9 para que concreten con el sector social y privado la realización de

acciones en las materias de su competencia.

En contraste, de acuerdo al lnforme CPI Extendido de Aglomeración urbana

en Monterrey, en su recomendación 6.2 se señala que se debe "Crear un sistema

integrado de transporte público y desincentivar el uso del vehículo privado" puesto

que a pesar del resultado del promedio sólido de70.401100 para la aglomeración

urbana de Monterrey, es notable el resultado débil del indicador de Longitud del

transporte masivo con tan sólo 18.66/100, lo cual refleja un modelo de desarrollo

urbano orientado al automóvil caracterizado por sus áreas residenciales extensas y

de baja densidad, así como un sistema masivo y complejo de vías y autopistas.2

De igual manera los indicadores de Densidad vial (55.80/100) y la Superficie

destinada a vías (60.63/100) presentan resultados débiles en comparación con las

aglomeraciones urbanas de Guadalajara o Ciudad de México, lo cual evidencia las

dificultades para desplazarse en la aglomeración sin vehículo motorizado.

Los bajos resultados de los indicadores relacionados con la calidad del aire

(12.501100 en cuanto al material de particulado PM3 y 46.081100 en cuanto a

2 Harvard Graduate School of Design (2016). Case Study Compendium: Understanding the Barriers
and Enablers to Densification at the Metropolitan Level. Qualitative Evidence from Seven Mexican
Cities. Recuperado de https:/istatic'1 . sq uarespace. com/
static/595d49bd20099eac914148511U59df86b0 b07869a6b4b98566/1507821261037/BetterCities
FINAL_'I21616.pdf

3 Término de mezcla de particulas sólidas y gotas liquidas que se encuentran en el aire, pueden
ser conformadas por cientos de diferentes quimicos.
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Concentración de COz) refleja el importante impacto ambiental de este modelo de

desarrollo, además de los altos costos financieros y para la salud pública. La

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en 2015,

señaló que estima que el número de muertes prematuras relacionadas con la

exposición a partículas contaminantes PM aumenlará a 3.5 millones para el 2050.

En el área metropolitana del Estado, los tiempos de viaje en transporte

público llegan a representar hasta el doble de tiempo en comparación con el

automóvil privadoa, evidenciando la necesidad de un cambio de paradigma hacia un

aumento de la oferta de transporte público, por un lado, y por otro la reducción de

las necesidades de transporte y del uso del automóvil privado. Además, se dice que

existen muchas disparidades entre el área central de la ciudad y la periferia, lo que

pone en evidencia la urgencia de atender las áreas más afectadas facilitando el

acceso a empleos y servicios urbanos.s

a Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, ONU-Habitat. (2018). lnforme
CPI Extendido Aglomeración urbana de Monterrey. junio 03, 2021, de ONU-Habitat Sitio web:
https://mail-
attachment.googleusercontent.com/attachmenUul0l?ui=2&ik=08cdccc32b&attid=0.2&permmsgid=m
sg-
f:1701366698578638052&th='179c77ff857574e4&view=att&disp=i¡¡ine&realattid=f_kpeO5t1i1&sadn
ir=3&ssadd ba=ANGjdJ-32 LsNsWxtWLaRfEvfxBpyJz2tA4 Bvm-
DV_FaxL5iShO M4kXn 86BlY79yF UTaF6uCmms45bqoi ESVn4kh lAs6gG-
zBPut63NGFl NYb4pRzoo9OfQVwThdlwl gyoiE45lWzdclSlJ9BtdezfjuCTfSNvODeo-
FAg M m9r_TzaCQH_L62ClV-h_lM ByxtN BcTKVS biSiag6AJ-
TD Bmc6lvlgOvJ4A9_j ESwbKfSCi6 lTO02-
lH9QT5nC0VEZhiCnvE_wpFS5gZDZlwSl EVvMeBCSHtAovSzCDT_UaooR3xnnv_lVXnXrbL3g9vO
M/úQSUfiUonqUf_sXGtjNHAHDjJn3k4JgQCTZazkUnor66OhQjwoWBN5l sXHa_CnbOSwRiyMSmu
kXzxxPiBx-
TZ4XFcJgyCTmXCETX2ndOr6G4l6jMSFT_2EZZ6TYGaFosiHmOM2cor_hM0bKnkRWBWdide-
wLbe_CSOSbeojfGdfffTZsb4fn P3S2dJq NVI JdQFTzATTh Dph l0G El-
66zxEpZPWwj PeQTaGKpi609lVPvN6tfd86mxeSwBrbjlC'1 Bk_-
Ak B be m 9 S 5 7 AZP Oy K7 7 D i o bx8 m h y4zQ hA 1 3 5 kxGVy u q -
ZZMEe3gOrlGlqQh4AZPt26UPr6l 9b1 pekOAj 1 SLSfKCYivm0EhOWl r-6C4h 1 -

tWSIGRAJSUAjEG2FySRk
5lbidem.
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Corolario a lo anterior, la firma estadounidense "lnrix" publicó un estudio en

el que señala que a nivel mundial, Monterrey se encuentra en el número 49 de

ciudades con más tráfico en el mundo, lo cual equivale a que sus habitantes pierden

anualrnente 144 horas en el congestionamiento vial. Esta firma señala que, en

México, la ciudad de Monterrey es la tercera más congestionada. Además, que no

se han producido cambios positivos al respecto dándole un -24oA respecto a los

cambios año con año en la descongestión del tráfico.6

En este sentido se cree conveniente implementar, mayor flexibilidad en los

horarios de los trabajadores de estas zonas metropolitanas, ya que como se ha

demostrado estamos en el lugar 49 mundial de congestionamiento vial. Los

habitantes en promedio pierden 6 dÍas al año en el tráfico vehicular. Al respecto el

periódico "The NewYork Time" realizó en e|2019 una nota referente al cómo afecta

eltráfico a la salud, en el cual demostró que de acuerdo con un estudioT los traslados

al trabajo constituyen una de las actividades rnenos placenteras que realizamos,

pero no se trata solo de una pérdida de tiempo molesta, sino de un problema de

salud pública.

Este artÍculo demuestra que, de acuerdo con un análisis reciente del tráfico

de los Ángeless existe una relación entre la congestión vehicular y la violencia

doméstica. Este estudio reveló que entre 2011 y 2015, el tráfico intenso de la tarde

6 lnrix. (2020). Global Traffic Scorecard. junio 03, 2021, de lnrix Sitio web: https://inrix.com/scorecard/

7 Kahneman, D. (2004). A Survey Method for Characterizing Daily Life Experience: The
Reconstruction Method. junio 03, 2021, de Science Sitio
https://science. sciencemag.org/conte ntl 3061 57 021 17 7 6
8 PhilippeBeland, 1.. (2018). Traffic and crime. junio 08, 2021, de Science Direct Sitio web:
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0047272718300422

Day
web:

INICnTIvR _ HoRRRIOS EScALoNADoS r}**.,EruTlU\Ilco¡q sl{ip



ffiLXXV #m&mGente.
ffiwrywwru*n*mmYxn

ffiL pr*ñri. cü¡ififrfi§ü srr rSTA*0 Dt Nr,,rv* Laó]"r
srpru¿eásrNA ot,|NTA LEGtsLAf uRA

en las dos carreteras más importantes aumentaba la incidencia de violencia

doméstica por la noche, en un nueve por ciento aproximadamente.s

A nivel local, el portal de noticias Abstracto Noticias, en2019 publicó una nota

titulada "Movilidad en Monterrey causa estrés al40% de la población" en la cual se

menciona que en el Estado para ese año se estimaban 5.2 millones de habitantes,

de los cuales 1 millón y medio se trasladan diariamente desde sus hogares a sus

áreas de trabajo o escuela y en promedio pasan hasta 102 minutos diarios en ir de

un lugar a otro, bien en el área metropolitana o desde distintos puntos del Estado.

Es decir, que al año invierten 21 días en sus desplazamientos para actividades

cotidianas.

Al respecto, se estima que para el año 2022, de acuerdo a la Comisión

Nacional de Vivienda se proyecta que la población aumente hasta los 5,760,358

habitantes lo que traería consigo que más de 1 millón y medio de personas se

trasladaran día a día de sus hogares a sus escuelas o trabajos, lo que

consecuentemente haría crecer el problema de movilidad si no tomamos acciones

concretas para reducir la congestión vial y de esta forma el tiempo que pasamos

desplazándonos.lo

Si bien la solución a este problema en el área metropolitana de Monterrey no

se puede dar con una sola acción por parte del organismo gubernamental del

e Frakt, A. (2019). Atascado y estresado: cómo afecta el tráfico a tu salud. junio 03,2021, de The
New York Times Sitio web: https://www.nytimes.comlesl2019l02l07/espanol/consecuencias-trafico-
salud.html

10 https://sniiv.conavi.gob.mx/demanda/poblacion_proyecciones.aspx
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Estado, sí se pueden implementar de manera progresiva acciones concretas en

aras de evitar aglomeraciones en las horas más concurridas que suelen ser 7 a g

de la mañana y de 5 a 8 de la noche, lo cual genera estrés en las personas que

deben desplazarse en estos horarios y además contaminación que terminan siendo

las partículas PM mencionadas en el estudio anteriormente citado, lo cual trae

consigo enfermedades del tipo respiratorio como bronquitis y hasta efectos

cardiovasculares. Recientemente se está asociando los incrementos en la morbi-

mortalidad de la población expuesta y al desarrollo creciente del asma y alergias

entre Ia población infantil.ll

En este sentido, aunado a la contaminación, estrés, y retrasos a nuestras

responsabilidades diarias es como proponemos realizar una reforma que contemple

la estrategia de movilidad llamada "horarios escalonados" la cual tiene como objeto

reducir la congestión vehicular en las horas más concurridas dentro de la zona

metropolitana del Estado y por tanto, reducir el uso de transporte particular de un

solo ocupante e incrementar la productividad, el bienestar en los trabajadores, y

además es una medida idónea para mitigar la contaminación, mejorar la calidad

medioambiental y contribuir al objetivo de un medio ambiente sano del artículo 4

constitucional, siendo un mecanismo ecoeficiente como lo definido en la Ley

Ambiental del Estado de Nuevo León.

Un ejemplo de buenas prácticas al respecto las muestra la SEMARNAT en la

Ciudad de México, la cual estableció un día a la semana de trabajo en casa y el

escalonamiento de horarios distribuyendo la entrada y salida del personal adscrito

a la misma, lo cual ha ocasionado la reducción de emisiones generadas por el

11 Ecologistas en acción N 58. (2008). ¿Qué son las PM2,5 y cómo afectan a nuestra salud?. junio
03,2021, de Ecologistas en acción Sitio web: https://www.ecologistasenaccion.orgllTE42lque-son-
las-pm25-y-como-afectan-a-n uestra-salud/
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personal de dicha dependencia en un 20o/o, evitándose 75 mil viajes en vehículo al

año, así como 185 mil viajes totales al año.

En la iniciativa privada tenemos muchos más ejemplos de empresas que han

decidido implementar acciones para hacer más flexible los horarios de trabajo y la

forma del mismo. Por ejemplo, AXA México estableció los horarios de entrada de

las 7:00 a las 10:00 horas; Grupo Urrea establece algunos supuestos para eltrabajo

a distancia, ofrece distintas actividades a los empleados para reducir tiempos de

traslado como inglés o yoga, permite flexibilizar el horario para atender asuntos

personales; Bancos GT Continental cuenta con horarios flexibles; Microsoft fomenta

el trabajo desde casa y el hacer los horarios más flexibles.

Para ejemplificar mi propuesta me permito presentar el siguiente cuadro

comparativo.

I 
Añ,í toi#,;ji¡1,iUH §écretaria,,; dé Dé§áilról|o
Su§tentable es la dependencia encargáda de
establecer, instruméntar y coordinar las
políticas, estrategia§, plane§, programas y
áCbiones qüdi',.ll,,, io án.,, 1..:desárróiÍó
urbano y medio ámbiente'sustentables, así
como el transporte y lá movilidad; en

,.ion§éouenciá le üorfespOñdé el dé§pábho de,
los siguientes asuntos:

i fiü-l.t'teraaerffie 
Ynov id'o',,,,

*rt'tcu I e,,,,.32 r',,, La,,,,,, S e creta r [ á,,, d -e@ é §.a rré I lú,,'

.§ús t'á b I e e§'Lá,¡u e pe n d e n C¡ a efi & rü á affi ¿',
establecer, inslrumentar y coordinar las
políticas,r,.é-§tráffiiá§,,,,, FIá s, pf §ramas y
acCiones',':que pié,mqgvan.,:'.....él:1 désarrollo
urbano y:m io,afi'bjentér§U§téfltfible§, así
como el tránsporté y lá movilidad; en

.:.,go fl 
§ep.'.u e n ciá, te,correspündé"e'l=désmchó, de

los siguientes asuntos:

:fi=:ff;"1.;,:.:.,: , :..'.:r,,,,

ei

lüv,

En MátérÍá de Trán§Éorfg::y Movilidad:
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Artículo 8.- Corresponde a la SeCretaría,
además de las facultades que le otorguen
otros ordenamientos, el eiercicio de las

¡+LV

Pública del Estado de Nuevo León, así
como en aquetlas empresas del sector

ruffi ilu i*, 
" 

so ói$il 

¡ft-á+;fi,

I,lll

V

,,

lV. Considerar piogramas de reforestación,
verificación de las emísione§ contáminánté§,
¡d'ésar$llüd t ohotogfa§,'Í1¡$Hlá§:ep ád'áS'
a criterios ambientales, y protección del

;§ffi é ;,,,eñ='búsaa dé 
.: 
Iá, ecbefióié nüia ¡ rá,;f¡ I 6t

,'nr'áñ-téñéÉ:'¡inte§ ¡i$,HH, fi .. 
et eq urit i b ri o d e los

4 u.| ,3.1,- P- .Ia prevCfiüiüh y.onrro| de
la contaminación a lá atmósfera, se
cffi sidéi ñ 

ii lo'§r§igüiréilt*:,ciite riosi

t-ilt

r,,fVi ;üUft§idéÉr $l g as'¡'é forestación,
:::Véiifiüd§iüH Ué,la§ emisionesr'cúffi ' anté§,
desarrollo de tecnologías limpiá§ ápégádás a
critérios ambientalei, así como
mecanismos o programas, y protección del
iuélo, éh buscá de la ecoeficiencia, a fin de
mánté né-r"l á:,,, i nt-é'§ii'd ád 

1,1 ii|1l eo ti 
i I ib rio de 

I 
os

componentes dé lá atmósfera; y

V.
ArtÍcu 

f 
ü 

¡ ¡, ¡f ü 3 i 
r Hl'!f; *tadé;y',,losilú n icip ios ; r

dentro dé su competencia, llevarán a cabo

1if'$i$-ent.satrufiuf §¡ i ii. ,iI== ''-=.

Vll. Promovéi ánté lo§ ie§ponsables de la
operacíón de fuenté§' Contaminantes, la
aplicación dé nuevas tecnologías

lArtlóUló 1 33,u, El Estádo y-1.é§.';.MmicQios,¡
dentro de su competencia, llevarán a cabo las

'Ciguteñtes atribúciones.: : i:"fi:,::it. 
.

i-vr. ... l

Vll. Promover ante los responsables de la
operáCióil dé fuente§: uontá i}ibntés, lá
aoliCación de nuevas técnolooias
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árnbientalmente compatibles o
düoofi i§Htes; et p¡qpóiito-§á reuüiir o
eliminar sus emisiones á la atmosfera;

t t r.,. : ai ,: tt r.,\),.:.1.\i :ta .t : i:::::...

meGanl§mp§;,&

vlll, i,i

;,i,;,1

Artícu I O:==,S4EB i §lii iii i i á,,,,',, §ecrétaríai, r', i,éñ-,

COOfdinaCión,,.,Cúñ:, le:.::li,.:ils§CfetafÍa .._,dé.
:

Economía y del Trabajo diseñará,
ejecutará y promoverá el programa de
horarios escalonados para los
ilabaj ado-é§, dé:lá=,AüHi.ryftción P ú b I icá
üéli E§ dó.,iVr lo§:,Múñic'ip,ío t,,, él cual
consiste en la imptementación de horarios
di§tintbs.,. é_. éntrldá...,- ,§álida', de ió§
:trabáJHUoles,,éftrU§r¡ñ i i,one§,ÉúbliCá§,
y tié HH p ó rro bjéto-ireúita E$;,á g lomé ra ci 6fi

Ademá§, ;5 bu'§'eárá*.pfom9 r, él
p,ro,giáma$n |a§-mpÉ,, á§.,,¡,,dél sector
privado,: lé$uale§$difu'§er ac,feedoré§r
á ló§ Ínsti@ento§=Co-ñ6tfi,ico§ Eue én ét
ámbito de sus respectivas competencias
el Estado$ Ios;' nieipilq ,d[señen y
apli§üHfi p insé.ñtlyát=A:ri$,Utu*entáf HI
proqrama.

"T'!:fl:l!i!ll:i¡lil}i 
"tr"- l¡i,i;itltlif"{-i-,,ffif1#r#W}"5,Kffiffi ' 

y ñí6ntu,iHili:ff Airti;:ri*,.f.{!#l,,wr|lffi{ll1¡l/tnltil,t|lttt!,ltt

tApITUUO TERCERO=|NCENTIVO§'-,,,,A

Arlícu1o,,186- ...

0APITULO,,T¡ERGERO,¡.:INCENmVOS 
r 
A tA

MOVIUIDAD'SOSTENIBLE EN EL IJSO DEil
AUTOMÓVIL.

,,A¡[ícúlo 186,,,:Bi§: El , E-§ta i,.y;.;,lo§
Municipios en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Sustentable y la

'§'ecr@rÍá,, de,;,,Economi,a,, M det Trabajo
implementarán el programa de horarios
+cá.! ádo§ tpaial,r.lo§ fiábáJádóre$ elér lá'
iAUHiñ¡atráci6ñ=Públicá.:.'del [stado v los
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Mu n Íc i p io_ffi efi n,idü,: u¡,1¡1,,,1§i [§ü,Am b iental
|dé[] iesfáHü ,,dé,,,Nuevo leófiÍl e¡ cual
6ñsi enlalmPleHéHtáción hoiárió§
gi ¡ntó§ ;de¡...,,,Cntládá,li tr Sát de lo§

bajá'dé ié§ é-n las i n§titu c ioiié§,,pú b I i cáC,
'-on',et,:fiH UélHVítar iá aE_ifuéiación dé
:vehíéülü§ urr lá§ vlá§,,0úbl¡cá'§:;

Por estas consideraciones, solicito a esta Republicana Asamblea, la aprobación del

siguiente proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.- SE ADICIONA un inciso g) a la fracción Vl del artículo 33 de la Ley de
Gobierno Municipal.

nnfÍCUIO 33.- ElAyuntamiento terrdrá las siguientes facultades y obligaciones:

t-v. ...

Vl. En materia de Desarrollo Económico y Social:

a)-f)

g) Participar en Ia creación, implementación y ejecución del programa de
horarios escalonados con base en lo establecido en la Ley Ambiental del
Estado.

vil-x. ...

SEGUNDO.- SE REFORMA el artículo 32, irtciso C, fracciones Vl y Vll; SE
ADICIONA una fracción Vlll del artículo32, inciso C, todos de la Ley Orgánica de
Ia Administración Pública para el Estado de Nuevo León.

Artículo 32.- La Secretaría de Desarrollo Sustentable es la dependencia encargada
de establecer, instrumentar y coordinar las políticas, estrategias, planes, programas
y acciones que promuevan el desarrollo urbano y medio ambiente sustentables, así

lucnlvR - HoRRnlos ESCALoNADoS #"#UffiruYA
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como el transporte y la movilidad;
los siguientes asuntos:

A-8. ...

en consecuencia le corresponde el despacho de

C. En Materia de Transporte y Movilidad:

t-v. ...

Vl. Mejorar la capacidad de la red vial existente, a través de la coordinación y la
optimización del uso de tiempo real en diversas intersecciones semaforizadas de
los municipios del área metropolitana de Monterrey, así como orientar a los
automovilistas mediante mensajes relacionados con la vialidad;

Vll. Elaborar en coordinación con Ia Secretaría de Economía y del Trabajo y
los municipios, el programa de horarios escalonados señalado en la Ley
Ambiental del Estado de Nuevo León, para los trabajadores de la
Administración Pública del Estado y Ios Municipios; y

Vlll. Los demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales aplicables.

TERGERO.- SE REFORMA el artículo 131, fracción lV y el artículo 133, fracción
Vll; SE ADICIONA una fracción XXXVIll Bis del artículo 8 y 154 Bis, todos de la Ley
Ambiental del Estado de Nuevo León.

Artículo 8.- Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le otorguen
otros ordenamientos, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

t-xxxvilr. ...

XXXV¡!l Bis. Diseñar, ejecutar y promover el programa de horarios
escalonados, en conjunto con la Secretaría de Economía y del Trabajo dentro

I r.t lclRr¡vR - HoReRlos ESCALoNADoS &.t{,JrruTA
\llCCrr¡ rl(rü
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de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, así como en aquellas
empresas del sector privado que así lo soliciten.

XXXIX-LV. ...

Artículo 131.- Para la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, se
considerarán los siguientes criterios:

t-ilt. ...

lV. Considerar programas de reforestación, verificación de las emisiones
contaminantes, desarrollo de tecnologías limpias apegadas a criterios ambientales,
así como mecanismos o programas, y protección del suelo, en busca de la
ecoeficiencia, a fin de mantener la integridad y el equilibrio de los componentes de
la atmósfera; y

v. ...

ArtÍculo 133.- El Estado y los Municipios, dentro de su competencia, llevarán a cabo
las siguientes atribuciones:

I-Vt. ...

Vll. Promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, la
aplicación de nuevas tecnologías ambientalmente compatibles o ecoeficientes,
mecanismos y programas con el propósito de reducir o eliminar sus emisiones a
la atmósfera;

vilt. ...

Artículo 154 Bis. La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Economía
y del Trabajo diseñará, ejecutará y promoverá el programa de horarios
escalonados para los trabajadores de !a Administración Pública del Estado y
Ios Municipios, el cual consiste en la implementación de horarios distintos de

lucnlvR - HoRRnlos ESCALoNADoS {¿*qú§?úTA
W§*,*rqxt'-fl;b

15



ffiLXXV Mm&mGente.
Wwpw***m*,mwahws

ffiL ffi§q§
r.,. f;ülilfi*f$* Oft rSTA*0 f}[ l'iu[v* t",:*N
SgPrU*Eá$HA QI.}IñITA L§SI§LATURA

entrada y salida de los trabajadores en Ias instituciones públicas, y tiene por
objeto evitar la aglomeración de vehículos en las vías públicas.

Además, se buscará promover el programa con las empresas del sector
privado, los cuales podrán ser acreedores a los instrumentos económicos que
en el ámbito de sus respectivas competencias el Estado y los Municipios
diseñen y apliquen para incentivar a implementar e! programa.

CUARTO.- SE REFORMA el nombre del Capítulo Tercero "lncentivos al Automóvil
Compartido" del Título Décimo; SE ADICIONA un artículo 186 Bis, de la Ley de
Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León.

CAPITULO TERCERO

INCENTIVOS A LA MOVILIDAD SOSTENIBLE EN EL USO DEL AUTOMÓVIL.

Artículo 186. ...

Artículo 186 Bis. El Estado y los Municipios en coordinación con la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Economía y del Trabajo
implementarán el programa de horarios escalonados para Ios trabajadores de
la Administración Pública del Estado y los Municipios definido en la Ley
Ambiental del Estado de Nuevo León, el cual consiste en !a implementación
de horarios distintos de entrada y salida de los trabajadores en las
instituciones públicas, con elfin de evitar la aglomeración de vehículos en las
vías públicas.

TRANSITORIO

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey Nuevo León a junio del 2021
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entrada y salida de los trabajadores en las instituciones públicas, y tiene por
objeto evitar la aglomeración de vehículos en las vías públicas.

Además, se'buscará promover el programa con las empresas del sector
privado, los cuales podrán ser acreedores a Ios instrumentos económicos que
en el ámbito de sus respectivas competencias el Estado y los Municipios
diseñen y apliquen para incentivar a implementar el programa.

CUARTO.- SE REFORMA el nombre del Capítulo Tercero "lncentivos al Automóvil
Compartido" del Título Décimo; SE ADICIONA un artículo 186 Bis, de la Ley de
Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León.

CAPíTULO TERCERO

INCENTIVOS A LA MOVILIDAD SOSTENIBLE EN EL USO DEL AUTOMÓVIL.

Artículo 186. ...

Artículo 186 Bis. El Estado y los Municipios en coordinación con Ia Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Ia Secretaría de Economía y del Trabajo
implementarán el programa de horarios escalonados para los trabajadores de
la Administración Pública del Estado y los Municipios definido en la Ley
Ambiental del Estado de Nuevo León, el cual consiste en la implementación
de horarios distintos de entrada y salida de los trabajadores en las
instituciones públicas, con el fin de evitar !a aglomeración de vehículos en las
vías públicas.

TRANSITORIO

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.
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